
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF: ORDINARIO  

 ISABEL BERMUDEZ DE ZAPATA 

VS 

COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-015-2020-00197-01 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.76 

Santiago de Cali,  06 de febrero de 2023 
 
 
Adentrándose en el estudio del presente proceso ordinario donde se allega por reparto como una 

apelación de sentencia, advierte el suscrito que no hay ninguna providencia para entrar a estudiar.  

 

Es evidente que en el estudio del proceso allegado se encuentra una solicitud de devolución del 

juzgado de instancia. Solicitud enviada por el Juzgado 15 Laboral del Circuito el día 07 de 

diciembre del 2022, expresando que por error fue emitido a este despacho el 27 de julio de 2021.  

 

Es así, que el expediente con radicación No. 760013105-015-2020-00197-01, debe devolverse al 

juzgado de origen, para continuar con los trámites pertinentes  a dicho proceso.  

 
En virtud de lo expuesto, se DISPONE: 

 
1. DEVOLVER al juzgado de origen para el conocimiento del mismo, por lo dicho en la parte motiva 

de este auto. 
 

2. POR SECRETARÍA, realizar el trámite correspondiente. 
 

3. Comuníquese a las partes la presente decisión 
 

CÚMPLASE 

El Magistrado, 
 
 

 
  
 
 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 
 
 


